
GOBIERNO REGIONAL DE AFURíMAC
Direcci6n de §alud ApurÍmac II - Andahuaylas

"Año de la recuperacién yconsofidaciór de la economfa perüana-

PRocEso or srlrccló¡l

Publicación de la Convocatc¡ria en el Portal
Talento Perú de Autoridad Nacional de
Servicio Civil (SERVIR) y en el portal web
institucional: www.disachanka.sob.pe

Del 11al 24 de noviembre
de 2025

Comisión y Dirección de
Recursos Humanos

Presentación del currículum vitae
documentado,

25 de noviembre de 2025

Mesa de Partes DISA APU

ll de 08:00 AM a 4:30 PM

Jr. Túpac Amaru
N e 135.Andahu avlas

SELECCIóN

Evaluación curricular documentado.
26 de noviembre de 2025 Comisión de Concurso

Público

Publicación de resultados de la evaluación
curricular en la página web institucional:
www.disachanka.gob.pe

26 de noviembre de 2025
Comisión de Concurso

Público

Presentación de reclamos
27 de noviembre de 2025

Mesa de partes
de 08:30 AM a 12:00 M.

Absolución y publicación de reclamos en la
págína web institucional:
www.d isachanka.sob. Be

27 de noviembre de 2025
Comisión de Concurso

Pú blico

Entrevista Personal.
28 de noviembre de 2025 Comisión de Concurso

Pú blico
Publicación de Resultados finales en la
página institucional:
www.disachanka.gob. pe

28 de noviembre de 2025
Comisión de Concurso

Público

SUSCRIPCIóN E INlClO DE LABORES

Suscripción de contratos Del 01 al 05 de diciembre
de2025

Dirección de Recursos

Humanos
lnducción al nuevo personal e inicio de
labores,

01 de diciembre de 2025 Dirección de Recursos

Humanos
Noto: El cronograma está suieto a variaciones que se darán a conocer oportunamente por parte de la
comisión de concurso.

El postulante es responsable de realizar el seguimiento de los resultados parciales y finales
del presente proceso de selección en el portal web institucional de la DISA ApU lt, en el
siguiente enlace: www.disachanka.sob.pe

8. FACTORES DE EVALUACIóN

El presente proceso de selección consta de las siguientes etapas y puntajes, conforme el
siguiente detalle:

Entrevista Personal
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ETAPA PUNTAJE MíNIMO PUNTAJE MÁXIMO

Evaluación Curricular 40 60

30 40

TOTAL 70 100
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GOBIERNO REG|ONAL DE APURIMAC

DIRECCIÓN DE SALUD APURIMAC II T

BASES Y PERFIL DE PUESTO

PROCESO DE SELECCIÓN CAS N"002.2025-
DISA-APURIMAC II

PARA CONTRATA DEL PERSONAL ADMINISTRATIVo BAJo eI RÉe IvIe N ESPEcIAL
DE coNTRATo ADMtNlsrRATtvo DE sERvlcros (cAs) DE LA olRecclów DE sALUD

APURIMAC II

Andahuaylas, noviembre 2025

C www.disachanka.gob.pe
0 Jr. Túpac Amaru No 135 - Andahuaylas -Apurímac
ts Email: mesadepartes@disachanka.gob.pe lm Gobierno Regionol
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Dirección de Salud
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BAsEs DEL pRocEso DE s¡¡.eccrótu cAs N'oo2-2025-DIsA Apu ¡t

1. GENERATIDADES

1.1. OBJETO DE tA CONVOCATORIA

La Dirección de Salud Apurímac ll, requiere contratar de los servicios de personal
asistencial bajo el Régimen Especial de Contrato Administrativo de Servicios del Decreto
Legislativo N'1057 y sus modificatorias, por necesitad transitoria, a través del presente
proceso de selección CAS N"002-2025-DISA APU ll (plazas que no fueron cubiertas en el
proceso CAS Ne001-2025-DISA APU ll), que reúnan los requisitos a fin de que cumplan
las funciones establecidas en los perfiles de puesto para ocupar los puestos vacantes en
el presente proceso.

l.2.DEPENDENCIA ENCARGADA DE REAIIZAR EL PRocEso DE corurRlrac¡ón¡
ADMINISTRATIVA DE SERV¡CIOS. CAS.

Para el proceso preparatorio y selección de personal se cuenta con una comisión de
Concurso Público CAS conformado por tres miembros titulares y tres miembros
suplentes designados por Resolución Directoral N"500-202s-DG-DISA APU ll, quienes se
encargarán de conducir el desarrollo del proceso de selección de personal en la
modalidad de Contratación Administrativa de Servicios.

1.3. BASE tEGAt.

- Dereto Legislativo N"1057, que regula el Régimen Especial de
Contratación Administrativa de Servicios.
Reglamento del Decreto Legislativo N'1057, que regula el Régimen
Especial de Contratación Administrativa de Servicios, Decreto Supremo
N'075-2008-PCM, modificado por Decreto Supremo N"065-2011-pCM.
Ley N' 29849, Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen
Especial del Decreto Legislativo N' 1057 y otorga Derechos Laborales.
TUO de la Ley N" 27444 Ley de Procedimiento Admínistrativo General,
aprobado porel Decreto Supremo N" 004-2019{US.
Ley N' 32185 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal
2025.
Ley No 26842 Ley Generalde Salud.

Ley Na 26842-Ley del Trabajo y de carrera de los Profesionales de la salud,
Decreto Legislativo N0 1153 - Ley que regula Ia política integral de Compensaciones
y Entregas Económicas del personal de la Salud al servicio del Estado.
Ley N" 30794, Ley que establece como requisito para prestar servicios en
el sector público, no tener condena por terrorismo, apología del delito
terrorismo y otros delitos.
Ley N'30353, Ley que crea el Reg¡stro de Deudores de Reparaciones Civiles
(REDERECI), y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 022-2OL7-
JUS.

Ley N' 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad, y su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo Ne 002-2014-MlMp.
Ley N' 29248, Ley del Servicio Militar, modificada por Decreto Legislativo
N' 1146, y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 021-2009-
DE.SG.

Ley N' 28970', Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos,
y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N'OO2-2007-JUS.
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Ley N" 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública y su

Reglamento Decreto Supremo Ne 033-2005-PCM.
Ley N' 27588, Ley que establece prohibiciones e incompatibilidades de
funcionarios y servidores públicos, así como de las personas que presten
servicios al Estado bajo cualquier modalidad contractual, y su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo N" 019-2002-PCM.
Decreto Legislativo N' 1243, que crea el Registro Único de Condenados
lnhabilitados por delitos contra la Administración Pública.

z. DE rAs FAcULTADES DE ¡.a corursrón:

La Comisión se encuentra facultado para:

a. Elaborar las Bases, Cronograma, Anexos y Perfil de puestos del Concurso Público y
solicitar su aprobación al titular de la Entidad.

b. Conducir el proceso de selección, para cuyo efecto podrá conformar equipos de apoyo
en las distintas etapas del concurso público con los miembros suplentes de la comisión
designados para tal efecto.

c. Realizar las gestiones administrativas para la publicación y difusíón de la convocatoria, y
de los resultados parciales y finales del concurso.

d. Resolver las incidencias que se produzcan durante su desarrollo, interpretar las Bases y
adoptar las decisiones que sean pertinentes.

e. Adoptar decisiones por unanimidad o mayoría.

DE tA CONFIDENCIATIDAD

Los miembros de la Comisión, están obligados a guardar reserva respecto de la información
que reciban y deliberaciones que realicen.

DE LA PARTICIPACIóN DEt óREEruO DE CONTROL INSTITUCIONAL

El Organo de Control lnstitucional (OCl), podrá participar en cualquiera de las etapas del
Concurso Público de Méritos (CPM); acreditando para tal efecto a su representante en
calidad de veedor, quien tendrá acceso a los medios o plataformas digitales que se dispongan
en el proceso de selección, para lo cual la Comisión le comunicará el Cronograma para su
consideración.

CONSIDERACIONES PARA tOS POSTULANTES

Cada postulante deberá revisar los requisitos del perfil de puesto y las bases del proceso de
la convocatoria y someterse a las condiciones de las mismas señaladas en la presente base o
en las comunicaciones publicadas oportunamente por la Comisión, o la Dirección de Recursos
Humanos durante el proceso.

PERFIL, CARACÍERISTICAS DEt PUESTO Y cONDIcIoNEs EsENcIALEs DEL coNTRATo.

Se encuentran detallados en los perfiles de plazas del puesto, según el requerimiento de la
Unidad Orgánica y/o docume'ntos de gestión, as,í,ger. sus funciones establecidas en los'

,mismos.

CRONOGRAMA Y ETAPAS DEt PROCESO

El Proceso de Selección CAS N" OO2-2O25- DISA APU ll, se rige por un cronograma, el mismo
que podrá ser sujeto a variaciones que se darán a conocer oportunamente, en la página web
institucional.

3t

3.

5.

5"


	IMG_0002.pdf (p.1)

